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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2018 00272 00 

 

   Atendiendo la solicitud realizada por la parte actora (Archivo 
#39), se dispone a REQUERIR a la POLICIA NACIONAL SIJIN- SECCION 
AUTOMOTORES, a fin de que informe al Despacho el trámite dado a los 
Oficios Nos. 1295 del once (11) de noviembre de 2020, y 01577 del 14 de 
septiembre de 2022, por medio del cual se dispuso la aprehensión del 
vehículo de placas RCL-519, y se requirió para que informara el tramite 
adelantado, respectivamente.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado No. 012 de fecha 01 de febrero de 2024 
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